
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Jueza informando 
que en el presente proceso se fijó fecha para audiencia el día 30 de 

marzo de 2021 siendo inhábil ese día por Semana Santa.  
 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciséis de febrero de dos mil veintiuno 
 

 
 

DEMANDANTE: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA COLINAS 
DEL VIENTO 

DEMANDADO: JHON ENRIQUE CORREA CRUZ Y OTRO 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 170014003007-2020-00047-00 

 

 
Tomando en consideración que por auto del 25 de 

agosto de 2020 se fijó fecha para audiencia en este proceso, para el 

próximo 30 de marzo de 2021 siendo inhábil por Semana Santa, el 
Juzgado dispone fijar nueva fecha.  

 
Así las cosas, una vez revisada la agenda del 

despacho, se fija como nueva fecha para que tenga lugar la audiencia de 
que trata el art. 443 del C.G.P. en concordancia con los arts. 372 y 373 
ib., el próximo 5 de mayo de 2021 a las 9:00 de la mañana.  

 
 

Notifíquese: 
 

La Jueza, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el  

Estado No. _022 del  

17 de febrero de 2021 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria  
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